Montevideo, 29 de setiembre de 2015
Señor  
Presidente de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de

Profesionales Universitarios

Dr. Ignacio Olivera Mangado

E.E. 2013-17-1-0008203  

Oficio Nº 7491/15

Ent. Nº 7001/15

Acusamos recibo de su Nota de fecha 09 de diciembre de 2013 por la que  solicita  la  realización  de  la  auditoría especial sobre saldos y pagos de alícuotas de Impuesto a las Retribuciones Personales, el Fondo de Solidaridad y el Adicional y del Fondo de Reconversión Laboral.
El Tribunal de Cuentas ha resuelto aceptar la referida auditoría.
 A efectos de su formalización se agrega, en carácter de anexo la correspondiente Carta Compromiso donde consta:

· La confirmación de nuestro entendimiento del encargo;
· La naturaleza de los servicios a prestar, y

· Los costos de auditoría.
De aceptar los términos expuestos, se solicita devolver la referida Carta Compromiso con vuestra firma o de otra persona habilitada para representar al Organismo.
Saludamos a Usted atentamente
CARTA COMPROMISO

El propósito de esta Carta es confirmar nuestro entendimiento del encargo y la naturaleza de los servicios a prestar a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios (CJPPU).
La función del Tribunal de Cuentas como Auditor es la de informar al Organismo la opinión sobre el importe pagado en demasía por la CJPPU a la Contaduría General de la Nación, a la Comisión Administradora del Fondo de Solidaridad y al Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional en el período 2005-2012.

De acuerdo con la información proporcionada por la CJPPU las referidas diferencias obedecen a dos errores diferentes:
1) Registro erróneo de los asientos de notas de transferencia correspondientes a las alícuotas de los impuestos retenidos: Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP), Fondo de Solidaridad (FS), Adicional del FS y el Fondo de Reconversión Laboral (FRL), en oportunidad del registro de la anulación de convenios por un total de $15:154.870.

2) Error en el cálculo de las alícuotas correspondientes a los impuestos retenidos: Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP), Fondo de Solidaridad (FS), Adicional del FS y el Fondo de Reconversión Laboral (FRL) en convenios que fueron anulados por un importe aproximado a                $ 6:000.000.

De cada etapa se emitirá un informe al finalizar cada una de ellas.

Nuestro trabajo será efectuado de acuerdo con las normas emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y la ISSAI 100.

Cualquier reserva o salvedad que se tenga acerca de la forma o contenido de la información sobre la que se trabajará será conversada con ustedes con la debida antelación para evitar, en lo posible, manifestaciones adversas en nuestras opiniones.

Entendemos que todos los registros, documentación e información necesaria para realizar la auditoria serán puestos a nuestra disposición. En aquellos casos en que el Organismo no disponga de documentación original se arbitrarán los mecanismos para permitir al Tribunal de Cuentas acceder a dicha documentación. Asimismo, se facilitarán todos los recursos materiales necesarios para el desarrollo de la auditoría, incluyendo áreas reservadas de trabajo para nuestros funcionarios.

El costo de los servicios de auditoría es de UI 36.000 (Unidades Indexadas treinta y seis mil) en la primera etapa y UI  54.000 (Unidades Indexadas cincuenta y cuatro mil) en la segunda etapa, servicios  que serán facturados una vez presentado el informe de cada etapa.

El costo está basado en la estimación de horas a aplicar.
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